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DE LA PROmCIA DE 1E0N 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciben los números del BOLETÍN que correspondan &1 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
litio de costumbre donde permanecerá hasta el ñ r 
libo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TIMBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES.T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

'Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ¡as 
que sean á instancia do parte no pobre, sa inserta
rán.oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. . 

PARTEJJFICIAL. 

(Gaceta del día 23. de Ma¿'0.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E K I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augusta Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad ea su i m 
portante salud. 

MINISTERIO DE GEA.CIA. Y JUSTICIA 

CÓDIGO CIVIL, 

fOontinuacion.J 

T I T U L O VII 
DE LOS CENSOS 

CAPÍTULO P R I M E R O 
Disposiciones generales 

A r t . 1604. Se constituye el cen
so cuando se sujetan algunos bienes 
inmuebles al pago de un canon ó 
rédi to anual en re t r ibución de un 
capital que se recibe eu dinero, ó 
del dominio pleno ó menos pleno 
que se transmite de los mismos bie
nes. 

A r t . 1605. Es enfi téutico el cen
so cuando una persona cede á otra 
el dominio ú t i l de una finca, reser
vándose el dominio directo y el de
recho á percibir del enfiteuta ó due
ño ú t i l una pensión anual. 
• A r t . 1606. Es consignativo el 
censo, cuando el censatario impono 
sobro un inmueble de su propiedad 
el gravamen del canon ó pensión 
que se obliga ¡\ pagar al censualista 
por el capital que de ésto recibe en 
dinero. 

A r t . 1C07. Es reservativo el 
censo, cuando una persona cede á 
otra el pleno dominio de un inmue
ble, reservándose el derecho á per
cibir sobre el mismo inmueble una 
pensión anual que deba pagar el 
censatario. 

Art.1608. Es do la naturaleza 
del censo qnc la cesión del capital ó 
de la cosa inmueble sea perpetua ó 
por tiempo indcfiuido, sin embargo, 
el censatario podrá redimir el censo 
á su vuluntad aunque se pacte lo 

contrario: siendo esta disposición 
aplicable á los censos que hoy exis
ten. 

Puede, no, obstante, pactarse 
q u é la redención del censo no tenga 
lugar 'durante lá vida del censualis
ta ó de una persona determinada, .© 
que no pueda redimirse en cierto 
n ú m e r o de años , que no escederá 
de veinte en el consignativo, ni dé 
sesenta en el reservativo y enf i t éu 
t ico. 

A r t . 1609. Para l levar á efecto 
la redenc ión , el censatario deberá 
avisarlo al censualista con un año 
de ante lac ión , ó anticiparle el pago 
do una pensión anual . • 

A r t . 1610. Los censos no pueden 
redimirse parcialmente sino en v i r 
tud de pacto, expreeo. 

Tainpócó podrán redimirse con
tra lá voluntad dél censualista, sin 
estar a l cór r ién te el pago de las 
peusiónés . ' " " 

A r t . I d l l . Para la redención dei 
los censos constituidos antes de lá 
p romulgac ión de este Código, s i 
no fuere conocido el capital, se re
g u l a r á és te por l a cantidad que re
sulte computada la pensión al 3 por 

; ciento. 
I S i la pensión se paga en frutos,so 
! e s t imarán és tos , para determinar 
i el capital, por él precio medio que 

hubieren tenido en el ú l t imo qu in 
quenio. 

; Ar t . 1612. Los gastos que se 
I ocasionen para l a redención y l i b o - ' 
: r ac ión del censo se rán do cuenta 
¡ del censatario, salvo los que se c a u -
, sen por oposición temeraria, á j u i -
: ció do los Tribunales, 
i Ar t . 1613. L a pensión ó canon 
! de los censos se de t e rmina rá por las 
! partes ál o tó rgá r el contrato. 
\ Podrá ediisistir en dinero ó frutos. 
¡ Ar t . 1614. Las pensiones se pa-
: g a r á u cu los plazos convenidos; y , 

á falta do convenio, si consisten eu 
; dinero, por años vencidos á contar 
! desdé lá fecha dél contrato; y si en 
: frutos, al fiii do lá respectiva reco-
; lección. 
I Ar t . 1615. Si no se hubiere de-
I signado on el contrato el lugar en 
. que hayan de pagarse las pensiones, 
: se cumpl i rá esta obl igación en el 
' que radique la finca gravada con el 

censo, y eu,el domicilio del c e n s ú a -
lista o do su apoderado si lo tuviere 

en el t é rmino municipal del mismo 
pueblo. 

No ten iéndolo , y sí el censatario, 
en el domicilio de és t e se ha rá e l 
pago. 

Ar t . 1616. E l censualista, a l 
tiempo de entregar el recibo de 
cualquier pens ión , puede obligar a l 
censatario á que le dé un resguardo 
en que conste. haberse hecho el 
pago. 

A r t . 1617. Pueden transmitirse 
á t í tulo oneroso ó lucrativo las fin
cas gravadas con censos, y . lo m i s 
mo el derecho á percibir l a pensión. 

A r t . 1618. N o pueden dividirse 
entre dos ó m á s personas las fincas 
gravadas con censo sin el consenti
miento eixpreso del censualista, 
aunque se adquieran á t i tulo de 
herencia. 

Cuando el censualista permita la 
divis ión, se d e s i g n a r á con su c o n 
sentimiento la parte del censo con 
quo quedará gravada cada porción, 
cons t i tuyéndose tantos censos dis
tintos cuantas sean las porciones en 
que se divida la finca. 

A r t . 1619. Cuando so intente ad
judicar la finca gravada con censo á 
varios herederos, y el censualista no 
preste su consentimiento para la 
división, so pondrá á l ici tación en
tre ellos. 

A falta de conformidad, ó no ofre
ciéndose por alguno de los intere
sados el precio ue tasac ión , se ven
derá la finca con la carga, repar
t iéndose el precio entre los herede
ros. 

A r t . 1620. Son prescriptibles 
tanto el capital como las pensiones 
de los censos, conforme á lo que se 
dispone en el t i tulo de la prescrip
c ión . 

A r t . 1621. No obstante lo dis
puesto en el art. 1109, e l pago de 
dos pensiones consecutivas supone 
hallarse satisfechas todas las ante
riores. ' ' 
' Ar t . 1622. E l censatario es tá 
obligado á pagar las contribuciones 
y d e m á s impuestos que ofecteu á 
la í incá acensuada. 

A l verificar el pago de la pensión 
podrá descontar de ella la parto 
do los impuestos que corresponda al 

: cénsúa l i s t a . 
¡ A r t 1623. Los censos producen 

áccioii real sobre la finca gravada. 

A d e m á s de la acción real podrá el 
censualista ejercitar la personal pa 
r a e l pago de las pensiones atrasa
das, y de los daños é intereses cuan
do hubiere lugar á el lo. 

A r t . 1624. E l censatario no po
d rá pedir el pe rdón ó reducción de 
la pens ión por esterilidad accidental 
de l a finca, n i por la pérd ida de sus 
frutos. 

Ar t . 1625. S i por fuerza mayor 
ó caso fortuito se pierde ó inu t i l i za 
totalmente la finca gravada con 
censo, q u e d a r á ésto ext inguido, 
cesando el-pago de la peusion. 

; S i se pierde solo on parte, no so 
ex imi r á el censatario de pagar la 
pens ión á no ser que prefiera aban
donar la finca al censualista. 

Interviniendo culpa del censata
rio, quedará sujeto, on ambos casos 
al resarcimiento de daños y perjui
cios. 

A r t . 1G26. E n el caso del p á r r a 
fo primero del articulo anterior, s i 
estuviere asegurada la finca; e l v a 
lor del seguro quedará afecto al pa 
go del capital del censo y de las 
pensiones vencidas, á no ser que el 
censatario prefiera invertirlo en 
reedificar l a finca, en cuyo caso re
vivi rá el censo con todos sus efec
tos, incluso el pago de las pensiones 
no satisfechas. E l censualista podrá 
ex ig i r del censatario que aseguro 
la inversión del valor del seguro en 
l a reedificación de la tinca. 

A r t . 1627. S i la finca gravada 
con censo fuere expropiada por cau
sa de utilidad pública, su preci'i es
ta rá efecto al pago del capital del 
censo y do las pensiones vencidas, 
quedando ésto extinguido. 

L a precedente disposición es tam
bién aplicable al caso en que la e x 
propiación forzosa sea solamente de 
parte de la finca, cuando su precio 
baste para cubrir el capital del 
censo. 

S i no bastare, c o n t i n u a r á g r a 
vando el censo sobre el resto de la 
finca, siempre que su precio sea su 
ficiente para cubrir e l capi tal cen
sual y un 25 por 100 m á s del mismo. 
E u otro caso e s t a r á obligado el 
censatario á sus t i tu i r con otra ¡ ra -
rantia la parte expropiada, ó á ~rc-
dimir el censo á su e lección, salvo 
lo dispuesto para el enf i téut ico eu 
el art. 1631. 

1 1 



CAPÍTULO II 
Del censo enfitéutico. 

Sección primera 
Disposiuioneb reUtivas á la onfiteusis 
A r t . 1628. E l ceuso enf i t éu t i co 

sólo puede establecerse sobre bienes 
inmuebles y en escritura púb l i ca . 

A r t . 1629. A l constituirse el 
censo enf i téu t ico , se fijará en el 
contrato, bajo pena de nul idad, e l 
valor de la finca y l a pens ión anual 
que haya de satisfacerse. 

A r t . 1630. Cuando la p e n s i ó n 
consista en una cantidad determi
nada de frutos, se fijarán en e l c o n 
trato su especie y cal idad, 

S i consiste en una parte a l í cuo ta 
de los que produzca la finca, á falta 
de pacto expreso sobre la i n t e rven
c ión que haya de tener et d u e ñ o d i 
recto, deberá el enfiteuta darle a v i 
so previo, ó á su representante, del 
día en que se proponga comenzar la 
recolecc ión de cada clase de frutos, 
á fin de que pueda por s i mismo, ó 
por medio de su representante, pre
senciar todas las operaciones hasta 
percibir la parte que le corresponda. 

Dado el aviso, el enfiteuta podrá 
levantar l a cosecha aunque no c o n 
curra el d u e ñ o directo ni su repre
sentante ó interventor. 

A r t . 1631. E n el caso de exp ro 
piación forzosa se e s t a rá á lo d i s 
puesto en el párrafo primero del 
art. 1627, cuando sea expropiada to
da la finca. 

S i sólo lo fuere en parte, se d i s 
t r i bu i r á el precio de lo expropiado 
entre el d u e ñ o directo y el ú t i l , re
cibiendo aqué l ¡a parte del capital 
del censo que proporcionalmente 
corresponda á la parte expropiada, 
s e g ú n el valor que se dió á toda la 
f inca al constituirse el censo, ó que 
haya servido de tipo para la reden
c ión , y el resto co r responderá al 
enfiteuta. 

E n este caso c o n t i n u a r á el censo 
sobre el resto de la finca, con la co 
rrespondiente reducción en el capi
tal y las pensiones, á no ser que el 
enfiteuta opte por la redencion,total 
ó por el abandono á favor del d u e ñ o 
directo. 

Cuando, conforme á lo pactado, 
deba pagarse laudemio, el d u e ñ o 
directo percibirá lo que por é s t e 
concepto le corresponda sólo de la 
parto del precio que pertenezca al 
enfiteuta. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Negociado de Fomento. 

Carreteras. 

Rectificada la re lación de propie
tarios de fincas que han de ser 
expropiadas en el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Gordoncil lo, con motivo de la 
cons t rucc ión de la carretera de te r 
cer orden de la alcantaril la de A l v e -
rite al puente de Hayorga, he acor
dado su inserción en este per iódico 
oficial, para que en el plazo de 20 
dias puedan las Corporaciones ó 
particulares interesados, exponer lo 
que estimen conveniente, contra la 
ocupac ión que se intenta con arre
g lo á lo prevenido en el art. 17 de 
la ley do 10 do Enero de 1879 y 23 
del reglamento para su e jecución. 

L e ó n ]7 de Mayo do 1889. 
Celso Garc ía de l a n iega . 
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L ino Rico 
Herederos de Francisco A lonso . . 
Nicolás Alvarez 
Herederos de Antonio Rueda 
Terreno común 
Antol in Pastrana 
Melquíades Alonso 
Nicolás Alvarez 
Petra Sánchez 
Ramón Gut ié r rez 
Félix Calderón 
Petra S á n c h e z 
Melquíades Alonso 
Ramón Gut i é r r ez 
Juan Mart ínez 
Petra Cascon 
Melquíades Alonso 
Lino Rico 
Gregorio Cascon 
Manuel Pastor 
Joaqu ín Jano 
Herederos de D . Pedro Cascon 
Baltasar Rubio 
Manuel Pastor 
Herederos de D. José Vasco 
Manuel Pastor 
Petra Cascon 
Herederos de D. José Vasco 
Sr. Marqués de Valderas 
Petra S á n c h e z 
Venancio Cas tañeda y Fél ix V a l d é s . . . 
Herederos do D.* Lu i sa Casado 
Melíton Pastor 
Pedro Paramio 
Petra S á n c h e z 
Félix Valdés 
Eugenio Pastor 
Ramón Gut iér rez 
Herederos de D. Antonio Rueda 
Valent ín Pastor 
Francisca García 
Sr . Marqués de Valderas. 
Petra S á n c h e z 
Mariano Mart ínez 
Fulgencio S á n c h e z Tabernero 
Ventura López 
Félix Garcia 
Gregorio Rubio 
Ignacio Jano 
Joaquín Rubio 
Tiburcio Pastrana 
Baltasar Rubio 
Venancio Cas tañeda 
Baltasar Rubio 
Venancio Cas tañeda 
Baltasar Rubio 
Fulgencio S á n c h e z Tabernero 
Marcelo Velado 
Lorenza Blanco 
Máxima Carnero 
Gregorio Rubio 
Fulgencio S á n c h e z Tabernero 
Saturnino López 
Baltasar Alvarez 
Gregorio Rubio 
Andrés Mart ínez 
Dionisio Fernandez 
Guil lermo Pastor 
Conde Catres 
Francisco Pastor 
Herederos de Bonifacio Fe rnandez . . . 
Pedro Cantarino 
Antonio Pastor 
Lino Rico 
Norberto Macho 
Donato Herrero 
Urbano de Abajo 
Tomás Gago 
Joaqu ín Velado 
Florentina Pastrana 
Donato Herrero 
Luis Mart ínez 
Francisco Cascon 
Tiburcio Pastrana 
Pedro Velado 

Gordoncil lo. 

M a y o r g a . . . 
Gordoncil lo. 

Serapio Cas tañeda 

Madrid 
Gordonci l lo . 

Madrid 
Gordonci l lo . 

Salamanca . 
Gordonci l lo . 
M a y o r g a . . . 
Gordoncil lo. 

J o a q u í n Jano 

Donato Herrero y Franc." Fernandez 

Felipe González 

Salamanca . 
Gordoncil lo. 

Salamanca . 
Gordoncil lo. 

Madrid 
Gordoncil lo. 

Zamora 
Gordoncil lo. 

Felipe González 

Felipe González 

Ensebio Alvarez 

Ensebio Alvarez 
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Joaqu ín Rubio 
Fernando Martin 
Gregorio Rubio 
Manuel Pastor 
Lino Rico 
Serapio Cas tañeda 
Tomás Gascón 
Tomis Mart ínez 
Pedro Paramio 
Melquíades Alonso 
Petra Gascón 
Herederos de D . Marcelino Perales. 
Guillermo Diez 
Terreno común 

Valderas 
Cordonci l lo . . 
Vil lahornate. 
Gordonci l lo . . 

Valderas . . . . 
Gordoncillo. 

Fabiana Domínguez 

M i g u e l García 

Aliños. 

E n vi r tud de haberse cancelado 
los expedientes de las minas que se 
detallan á con t inuac ión con fecha 
1.° de Marzo ú l t imo , por falta de pa
go de cánon de superficie y ver i f i 
cadas las tres subastas que dispone 
l a ley de minas, s e g ú n manifiesta 
l a Delegac ión de Hacienda de la 

provincia , en comunicac ión de 15 
del actual, sin q u é tuviera resul ta
do alguno he dispuesto cancelar de-
í i n i t i vameo te los referidos expe
dientes, declarando franco, l ibre y 
registrable el terreno que las m i s 
mas comprenden. 

León 21 Mayo de 1889. 

Celso G a r d a de la R iega . 

Eelacion de las minas caducadas]en 1." de Marzo ú l t imo pasado y subasta
das sin resultado por falta de l ici ta dores. 

Nombro do ins minas. Claso do mineral. 

S í 
Froi lana 
F á u s t a 
Los dos amigos. 
Betrasada 
Santa Isabel 
Mar ina 
Koselioa 
Teresita 
WHson Alfa 
Carmencita 
Honrada 
Manoli ta 
Pepita 
Oscura 

Hulla 
ídem 
ídem 
Hierro 
ídem 
Oro 
idem 
idem .• 
idem 
idem 
Tierras aur í feras 
Antimonio 
idem 
idem 
¡Hulla 

Nomljro del dueño. 

Felipe Garc ía Cerecedo 
Fi'oUán Mart ínez 
Manuel García Prieto 
Asensio Bernaola 
E l mismo 
Compañía R io S i l 
E l mismo 
idem 
idem 
idem 
idem • 
Ricardo González Cieni'uegos 
idem 
idem 
idem 

Astorga 
Robles 
Madrid 
Gijon 
idem 
Londres 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
León 
ídem 
idem 
idem 

COMISION P R O V I N C I A L 

Sulasla de papel con destino d la pu
blicación del Boletín oficial. 

E l día 28 de Junio á las doce de 
su mañana t end rá lugar en el Salón 
de sesiones de esta Diputac ión ante 
el Sr. Gobernador de la provincia ó 
Diputado en quien delegue, la su 
basta de 500 resmas de papel con 
destino á la publ icación del BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los licitadores p resen ta rán la pro
posición en pliego cerrado y lacra
do que e n t r e g a r á n al Sr. Presidente 
tan luego como empiece el acto, ó 
manda rán por el correo oportuna
mente; dentro á i \ pliego inc lu i rán 
l a cédula (le vecindad y e l docu
mento justificativo de haber con
signado en esta Caja provincial de 
Leou ó sucursal de Depósitos de 
cualquiera provincia de E s p a ñ a co
mo lianza provisional el 5 por 100 
del importe total del papel subasta
do según el precio que en las con
diciones se indica. 

L a lianza definitiva se ha rá pre
cisamente en las de León . 

E l mejor postor si no hace l a en
trega del papel de una sola vez au-
Jnontará hasta ua 10 por 100 su de
pósito provisional. 

A los demás les se rá devuelto á 
los cinco días de adjudicado el re-

• mato, y al contratista luego que 
termino su compromiso. 

Pliego de condiciones. 

1." Se saca á públ ica subasta 
con destino á l a publicación del Bu-

plaza de oficial de Sala en esta A u 
diencia que se verificará con arre
glo al ar t ículo 545 de la Ley o r g á 
nica del poder judidial y sus con 
cordantes de l a adicional. 

E l que la obtenga, percibirá los 
derechos que s e g ú n arancel deven
gue en los asuntos civiles y c r i m i 
nales en que ha de entender. 

Los que aspiren á ella, presenta
rán sus solicitudes documentadas 
en esta Secretaria dentro de los 15 
dias siguientes al en que se publique 
este anuncio en la Gacela de Madrid. 

Valladolid 21 de Mayo de 1889.— 
Rafael Bermejo. 

AYUNTAMIENTOS. 

LETIN OFICIAL, e l suministro de 500 
resmas de papel blanco, cont inuo, 
limpio, t a m a ñ o 82 por 61 c e n t í m e 
tros, peso 13 kilogramos cada una, 
s e g ú n el ejemplar que se halla de 
manifiesto en l a Imprenta p rov in 
cial y a l precio m á x i m o de 9 pese
tas resma. 

2.* Será cuenta del contratista 
el pago do portes y gastos hasta l a ; 
es tación del ferro-carril de León. 

8.* E l suministro se h a r á de una 
sola vez en l a primera quincena de 
Julio p róx imo y s i no lo verificase 
así el coutratista, t end rá que hacer 
las entregas en las fechas y can t i 
dades que le designe el Regente de 
la Imprenta provincia l . 

4. * E l importe del papel p r o v e í 
do se sat isfará por la Caja p rov in 
cial a l siguiente dia de haberse he
cho cargo de él el Regente de l a 
Imprenta, y 

5. ° Queda obligado el contratis
ta á facilitar más resmas de las s u 
bastadas si durante el año fueren 
necesarias para los servicios de l a 
Imprenta y á responder de los per
juicios que ocasione por el i n c u m 
plimiento de estas condiciones. 

León y Mayo 16 de 1889.—El 
Vicepresidente, A . A l v a r e z . — P . A . 
de la C. P. , el Secretario, Leopoldo 
G a r c í a . 

"AÜDIEÑÓTA DEL TERRITOKIO. 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOLID. 

Se anuncia la provisión de una 

D . E e s t í t u t o Ramos Uriarte, A l c a l 
de constitucional de e s t a c i u l a d 
de León . • 
Hago saber: que para cubrir el 

déficit que resulta en el presupues
to ordinario que formó este A y u n 
tamiento y aprobó la Junta m u n i c i 
pal para el próximo a ñ o económico 
de 1889 á 1890, ha habido necesi
dad de hacer una tarifa de arbitrios 
sobre especies de comer, beber y 
arder, no comprendidos en l a del 
Gobierno; y otra sobre canales y 
canalones que viertan á la v i a p ú 
blica, cuyos expedientes do pro
puesta se hallan de manifiesto a l 
públ ico en l a Sec re ta r í a municipal 
por t é rmino de ocho dias desde la 
publicación dé este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por si a l g ú n contribuyente tuviere 
que hacer rec lamación . 

León 22 de Mayo de 1889.—Res-
tituto Ramos. 

Alcaldía conslitucional de 
Barjas. 

Conforme á lo dispuesto en el ar
ticulo 42 de la ins t rucc ión de recau
dadores vigente, se hace saber, que 
en los diez primeros dias del p r ó x i 
mo mes de Junio, se recibirán en l a 
oficina del recaudador de contr ibu
ciones de este municipio sin recar
go a lguno, las cuotas de los con t r i 
buyentes que no las hubiesen satis
fecho antes, advi r t ióndoles , que 
serán después apremiados los que 
en dicho plazo no solventen sus 
descubiertos. 

Barjas Mayo 15 de 1889.—El A l 
calde, José de A i r a . 

aprobación de l a Comisión p r o v i n 
c ia l . 

V i l l a s e l ány Mayo 1.° de 1889.— 
E l Alcalde, Domingo de! Río. 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Oamcedo. 

Terminado el presupuesto m u n i 
cipal , matricula de subsidio i n d u s 
tr ial y padrón de cédulas personales 
de este distrito para el ejercicio de 
1889-90, se hallan dichos documen
tos expuestos al público en l a Se 
cretaria de este Ayuntamiento , por 
el t é rmino de 8 días , durante los 
cuales pueden enterarse los vecinos 
del municipio y formular las rec la 
maciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho t é rmino se r e m i t i r á n 
a la superior aprobación-

Debiendo ocuparse l a Junta p e r i 
cial en l a rectif icación del amil lara-
miento que ha de servir de base pa
ra la derrama de la con t r i buc ión te
rritorial y para formar con perfec
ción el apéndice al amillaramiento, 
se hace preciso que los hacendados 
tanto vecinos como forasteros, pre
senten dentro de 8 dias relaciones 
debidamente justificadas de las alte
raciones que durante el año hayan 
tenido en su riqueza, pasado este 
t é r m i n o no serán admitidas. 

Lago de Carucedo 9 do Mayo de 
1889.—Lorenzo Garujo. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrocalbon. 

Se hallan expuestas a l púb l ico en 
l a Secretaria de este municipio por 
el té rmino de ocho días, el padrón 
de cédulas personales, el reparto de 
l a contr ibución industrial y el pre
supuesto municipal para el ejercicio 
de 1889 á 90, los vecinos durante 
su exposición pueden hacer las re 
clamaciones de que se crean as is t i 
dos, pues pasado dicho plazo no se
r á n oidas y so remi t i rán inmediata
mente á la superior aprobac ión . 

Castroealbon 13 de Mayo do 1889. 
E l Alcalde, A g u s t í n C a s t a ñ o s . 

Alcaldía, conslitucional de 
Villasel 

Se halla terminada y expuesta 
al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento la cuenta del pósi to 
correspondiente al ejercicio e c o n ó 
mico de 1887 á 88, para que los que 
crean examinarla lo verifiquen en 
t é rmino do quince dias, pues trans
currido dicho plazo se remi t i rán á la 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de esto Ayuntamiento perte
necientes al año económico de 1887 
á 1888, se hallan de manifiesto en 
l a Secre ta r ía del mismo por termino 
de 15 dias, con el fin de que puedan 
examinarlas cuantos vecinos lo de
seen durante dicho plazo. 

Castrillo do los Polvazares 8 do 
Mayo de 1889.—El Alcalde, F ran
cisco Crespo. 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1.' instancia de León. 

E u conformidad á lo dispuesto eu 
el articulo 31 de la loy del Jurado, 
he señalado el 28 del corr iente y 
hora do las 11 de su m a ñ a n a , para 
la designación por sorteo de los 6 
contribuyentes que en ca l idad de 
vocales fian de formar parte de l a 
Junta de partido de esta capi ta l , 
cuyo acto será públ ico y t e n d r á l u 
gar en la sala de A ud i enc i a de este 
Juzgado, a n u n c i á n d o s e por el pre
sente edicto en e l BOLETÍN OFICIAL 
de la provinc ia . 

León ú 21 de Mayo de 1889.—El 

Sl'l, 
f ¡p 

tí 
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Juez, Manuel M . F i d a l g o . — E l Se 
cretario, Heliodoro de Tas Val l inas . 

D . Gabriel Suarez, Juez accidental 
de ins t rucc ión do esta v i l l a y su 
partido. 
Hago saber: que el dia 28 del cor

riente mes ú las 10 de su m a ñ a n a y 
.en la sala do Audiencia de este Juz 
gado se verifica n i el sorteo entre los 
12 mayores contribuyentes por ter
ri torial y 6 por industrial de esta 
v i l l a , para la des ignac ión de los que 
han de formar parte de l a Jun ta de 
partido á que so refiere el articulo 
31 de la ley del Jurado. 

Murias de Paredes Mayo 15 de 
1889.—Gabriel Suarez.—Por m a n 
dado de su seüor ía , Magín Fernan
dez. 

D . Juan Antonio Flecha, Juez m u 
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: que para el dia diez 

y ocho del p róx imo mes de Junio y 
hora de las dos de su tarde, en l a 
sala audiencia de este Juzgado m u 
nicipal sita en Garrafe, casa consis
tor ia l , se sacau á pública subasta los 
bienes siguientes. 

Posólas 

1. ° Una hemina por her
rar, en buen uso, tasada en 
dos pesetas 2 

2. U n prado r e g a d í o , a l 
sitio del soto de la flecha, t é r 
mino de Ruiforcp, cerrado de 
cierro v ivo y muerto, con 
varios píes de chopo, cabida 
de dos fanegas, l inda Oriente 
rio caudal, Mediodía tierra 
de Maria G onzá l ez , vec ina 
de Garrafe, Poniente y NOE,-. 
te con terreno ó pasto común 
de la flecha, tasado en tres
cientas pesetas 300 

3. ° U n a tierra t r i g a l , re
g a d í a , a l sitio de l a calle de 
Ruiforco, cerrada de cierro 
v i v o y muerto, cabida de una 
hemina poco m á s ó menos, 
con varios pies de chopo, l i n 
da Oriento reguero, Medio
día tierra de D. Pablo Florez, 
vecino do León, Poniente y 
Norte con prados do Gabriel 
Garcia , vecino del referido 
Ruiforco, tasada en ciento 
cinco pesetas 105 

Los mencionados bienes son do 
l a propiedad do Basilio Florez, vec i 
no de Ruiforco, y se enagenan á 
instancia do Marcelino Blanco, ve 
cino de Garrafo, para hacer pago al 
ú l t i tno de la cantidad de trescientos 
siete reales y costas á que fué con
denado el primero en ju i c io verbal. 

No existen t í t u lo s ele pertenen
cia de dichas fincas n i se hallan 
inscritas en el Registro de l a pro
piedad pero podrá el comprador h a 
cer información posesoria por cuen
ta del ejecutado. 

Para tomar parto en la subasta 
cons ignarán los licitadores oí diez 
por ciento y no se rán admisibles las 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partos do la t a sac ión . 

Dado en Garrafo á ve in t idós de 
Mayo do mil ochocientos ochenta y 
nuevo.—El Juez municipal . Juan 
Antonio Flecha.—El S e c r e t a r i o , 
Antonio Bulbuena Hidalgo. 

Juzgado mmicipal de 
Lagitiui de Negrillos. 

Vacante la plaza de Secretario y 

s u p í e n t e d..' este Juzgado m u n i c i 
pal , se anuncia dicha vacante por 
t é rmino de 15 días á contar desde 
l a pub l icac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, d u 
rante los cuales, los aspirantes á 
ella p r e s e n t a r á n , en la Secre ta r í a de 
este Juzgado, sus solicitudes docu
mentadas conforme á lo dispuesto 
en l a ley provisional del poder j u d i 
c ia l y reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

Laguna de Negri l los 18 de Mayo 
de 1889.—El Juez municipal , S a n 
tiago Vivas.—Secretario interino, 
Antonio Gómez. 

Juzgado mmicvpal de 
Quintana del Marco. 

Hal lándose vacante la plaza de 
Secretario y suplente de este J u z 
gado, se anuncia al público para 
que los aspirantes á dicha plaza pre
senten sus solicitudes documen
tadas s e g ú n previene el reglamento 
de 10 de A b r i l de 1871, dentro del 
termino de 15 dias á contar desde 
l a inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , pasados los cuales 
se p r o v e e r á . 

Quintana del Marco 17 do Mayo 
de 1889.—P¡1 Juez municipal , M a r 
celo Arenil las. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . Gabino Cámara Torres, Agente 
ejecutivo do l a 1." zona del par
tido de'esta capital,nombrado por 
Real orden de 21 de Jul io de 1888. 
Hago saber: que en vir tud do pro

videncia quo fecha 12 do A b r i l de 
1889, he dictado en el expediento 
que instruyo contra los contr ibu
yentes de esta localidad deudores 
del 1.°, 2." y 3.° trimestres de la 
cont r ibuc ión territorial, so sacan ¡i 
públ ica subasta por primera vez los 
bienes que á con t inuac ión se deta
l lan con la valoración quo se les ha 
seña lado , cuya subasta t e n d r á l u 
gar el día 10 do Junio p róx imo ve 
nidero á las once de su m a ñ a n a en 
el local de esta Agencia ejecutiva, 
plaza delCpndo L u n a , n ú m . 6, piso 
bajo; siendo postura admisible l a 
que cubra las dos terceras partes do 
la t asac ión , estando obligado el re
matante á ingresar en el acto de la 
adjudicación, el importe del p r inc i 
pal, recargos,costos y gastas de eje
cuc ión . Los t í tu los de propiedad es
t a r á n de manifiesto en la oficina de 
esta Agencia sin quo puedan ex i 
girse otros, y si faltare alguno se 
supl i rá en la forma prescrita por l a 
regla 5 . ' del articulo 42 del R e g l a 
mento do la ley Hipotecaria. 

N ú m . 138. D . Angel Diez, vec i 
no del Puente de Castro, una tierra 
t r igal á los zarzosos, de 3 celemi
nes ó sean 5 á reas 82 centiireas que 
linda Oriente con arroyo del fonta-
n ín , Mediodía tierra do*Nicolás G u 
t iérrez, Poniente otra de Isidoro 
Gut iér rez , Norte otra'do Paula Ló
pez, figura con la cuota imponible 
de 3 pesetas que capitalizada al 5 
por 100 importa G0 pesetas que es 
por lo que so s¡ica á subasta. 

Idem otra tierra trigal al mismo 
sitio de los zarzosos, de 3 eclemiues 
equivalente á 5 áreas 82 eeu t iá reas , 
l inda Oriente arroyo, Metliodia otra 
do Paula López, Poniente otra de 
Antonio Moreno y Norte dicha Pau
la, figura con la cuota de 3 pesetas 
do riqueza imponible quo capital i

zada a l 5 por 100 importa 60 pese
tas. 

N ú m . 152. D . Blas N i c o l á s , v e 
cino del Puente del Castro, una 
tierra centenal, camino de C n r b i -
l los, de 1 fanega, 4 celemines y 2 
cuartillos equivalentes ó 32 á r e a s , 3 
cen t i á r ea s , linda Oriente c a m p o ' 
er ia l , ' Mediodía otra de Pedro G o n 
zález , Poniente y Norte cá rcaba , ' 
figura con una cuota de riqueza i r a - ' 
ponible de 5 pesetas que capi tal i - ' 
zada al 5'por 100 importa 100 pese
tas. 

N ú m . 179. Herederos de Anselmo 
Mart ínez , vecino del Puente de Cas
tro, una v iña a l sitierde las folleras 
ó del obispo, de 6 celemines ó sean 
11 á reas , 64 cen t i á r eas , l inda Orien
te camino, Mediodía otra de here
deros de D. Juan Barte, Poniente 
otra de los mismos y Norte otra de 
D. Rufino Barte, figura con una 
cuota de riqueza imponible do 8 pe
setas que capitalizada a l 5 por 100 
importa 160 pesetas. 

N ú m . 243. D. Narciso Pérez , v e 
cino del Puente de Castro, una t i e 
rra centenal a l sitio de l a era, de 2 
celemines ó sean 3 á r ea s 88 cen -
t i á r eás , l inda Oriente tierra de S a n 
tos Gordon, Mediodía otra de S a l 
vador Diez, Poniente eras y Norte 
otra de he redé íós de Antonio Diez, 
figura con una cúó tá 'imponible de 
3 pesetas que capitalizada al 5 por 
100 importa 60 pesetas:' 

Otra a l vagu in t r iga l de 2 cele
mines ó sean 3 á reas 88' centiAreas, 
l inda Oriente caminó ; Mediodía otra 
de D. Mauricio Gohz'aléz y Norte 
otra de Manuel P é r e z , ' figura con 
una cuota imponible de 4' pesetas 
que capitalizada al 5 por 100 i m 
porta 80 pesetas. 

N ú m . 201. D . Juan Blanco, m i 
tad de una casa a l Puente de Castro', 
calle de Valencia , n ú m . 10 que l i n 
da por derecha con casa de D. A n 
drés Fernandez, izquierda con l a 
parto do D. Juan Garc ía y por la 
espalda con huerto do D. Manuel 
Forrero, so compone de planta baja, 
cubierta do teja, figura con una 
cuota de riqueza imponible de 10 
pesetas quo capitalizada al 4 por 
100 importa 250 pesetas. 

N ú m . 844. D . Bonifacio y T o m á s 
Garcia , vecinos de esta ciudad, una 
tierra regadía de 2 1)2 celemines ó 
sean 4 áreas 85 cen t i á reas que l inda 
Norte partija do otra de Feliciano 
Garcia, Mediodía y Poniente partija 
de otra do Tomás y Nico lás Garcia , 
figura eon una riqueza imponible 
do 10 pesetas quo capitalizada al 
5 por 100 importa 200 pesetas. 

N ú m . 1.154. Herederos de F r o i -
lán Alvarez, vecino do Arcahuoja, 
una tierra t r igal á la estaca do 1 ce
lemín ó sea 1 área 94 cen t i á r ea s , 
l inda Poniente otra do Hilar io C; i t i -
danedo y Norte sendero, los otros 
lindes so ignoran, ' figura con una 
cuota do riqueza impoidblo do 3 pe
setas que capitalizada al 5 por 100 
importa 60 pesetas. 

N ú m . 1.122. D. Diego Gu t i é r r ez , 
vecino do Pesadilla, una tierra t r i 
g a l , t é rmioo del Puente do Castro á 
la estaca de 2 celemines ó sean 3 
á reas 88 cen t i á r eas , l inda Oriente 
camino, Mediodía partija do Juan 
Alonso y Poniente sendero, figura 
con una riqueza imponible do 5 pe-
sotas que capitalizada al 5 por 100 
importa 100 pesetas. 

N ú m . 1.142. D. Francisco Cam
pano, vecino de V'ilecha, la mitad 
de una tierra al Puente de Castro, 
de 5 celemines ó sean 0 áreas 70 

c e n t i á r e a s , l inda Oriente otra de 
Vicente Campano, Mediodía otra de 
Gabriel Redondo y Poniente c a m i 
no, figura con una riqueza imponi -
blo de 2 pesetas que capitalizada al 
'5 por 100 importa 40 pesetas.. 
' N ú m : 1.207. D . Justo Vi l lanueva , 
vecino' de Vi lecha , la mitad ^ de u n a , 
tierra t r iba l ál Puente'do Castro, de". 
'3 celemines ó sean 5 á reas . 82 cen -
•t iáreas a l terrona!, l inda Oriente 
otra de h e r e d e r o s , d e Francisco 
Campano, Mediodía otra de Gabriel 
Redondo, Poniente otra de Manuel 
A l l e r y Norte camino, figura con 
una cuota de riqueza impüuíb le , de 
3 pesetas que capitalizada al 5 por 
ICO importa 60 pesetas. 

, . N ú m . 242. D . Migue l Puente, ve-
, c iño de Valdelafuente, cuarta parte 
' de un majuelo, t é r m i n o de Puente 
i de Castro, de 1 fanega ó sean 23 
; á reas 29 cen t i á r eas , no se conocen 
¡ linderos, figura con una cuota de 
; riqueza imponible de 4 pesetas q u é 
j capitalizada al 5 por 100 importa 
i 80 pesetas. 
i N ú m . 837. D . A g u s t í n Garcia , 

vecino de esta ciudad, mitad de una 
casa por indiviso á la Traves ía del 
Medio n ú m e r o 2, figura con una r i 
queza imponible de 19 pesetas que 
capitalizada al 4 por 100 importa 
475 pesetas. 

Lo qúo so auuncia para conoc i 
miento dé los'deudores y de los que 
gusten interesarse en su compra, y 
en cumplimiento de lo que dispone 
la regla 4." del ar't. 37 dé l a Ins t ruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

León á 18 de Mayo de 1889.—El 
Agente ejecutivo, Gabino' Cámara . 

ANUNCIOS PARTICUL'AItES. 

EMILIO; A L V A R A D O 
Oculista de Valladolid 

L'x-Director de la Gasa de Salud de-
Patencia 

P e r m a n e c e r á en León todo ei mes 
de Junio, Fonda del Noroeste, P l a 
za de Santo Domingo, n ú m . 8. 

i E l dia 2 de Junio á las dos de su 
| tardo en el sitio del Pon tón del ba-
¡ dillo y bajo la presidencia de D. Luis 
! Feo, so saca á subasta la l impia de 
i la presa de cabildo do los cuatro 
• pueblos do Roderos, San Ju.ito, 
i Mancüleros y Vi l la tur ie l . E l pliego 
j de condiciones se ha l l a r á de rnaui-
: fiosto en el indicado sitio del Po n -
! ton . 

i A LOS SEÑORES A L C A L D E S 

I Las hojas de padrón 
i ajustadas en un todo al 
: modelo que se publicó en 

el Boleéin oficial numera 
; 134, se espenden en esta 
i Imprenta provincial. 

L E O N . — 1 8 8 9 . 


